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ACTA DE PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

Nº Expediente: P.O.07.24 

Título del expediente: “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS FÍSICOS Y SERVICIOS DE CIBERSEGURIDAD 
PERIMETRAL EN LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO ARMONIZADO 

Tipo de contrato: MIXTO DE SERVICO Y SUMINISTRO 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

598.810,38 €  

Fecha: 4 de diciembre de 2024 Hora: 10.10 

Nº Sesión: 5 Carácter: ORDINARIA 

 

Presidente Jorge Martín Jiménez 

Secretaria Olga Peñalver de Lamo 

Vocal Miguel Rigo Salvá 

Vocal Pilar Romero Otero 

Vocal Sara Candelaria García Alarcón 

 

Orden del día 

1. Antecedentes. 

2. Identificación de ofertas en presunción de anormalidad y valoración de criterios evaluables 

automáticamente. 

3. Propuesta de adjudicación. 

Desarrollo de la sesión 

Siendo las 10.10 h se constituye la Mesa de Contratación del contrato de mixto de servicio y suministro de 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS FÍSICOS Y SERVICIOS DE CIBERSEGURIDAD PERIMETRAL EN LA AUTORIDAD 

PORTUARIA DE BALEARES” formado por las personas que se relacionan en el encabezamiento de esta acta. El 

Presidente inicia la sesión. 

1. Antecedentes  

En fecha 27 de noviembre de 2024 se celebró el acto de apertura del sobre C del Contrato de referencia. 

Las valoraciones de las proposiciones técnicas recogidas en el informe de la Comisión Técnica de fecha 30 de 

julio de 2024, presentado a la Mesa en fecha 19 de septiembre de 2024, fueron las siguientes: 
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 Empresa Valoración Técnica                         
(sobre 45 puntos) 

ACUNTIA, S.A.U. 40,50 

DAGRAM TI, S.L. 41,88 

VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 40,50 

TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L. 44,28 

 

A continuación, se procedió a la apertura del sobre económico (SOBRE C) de las proposiciones de calidad 

técnica aceptable y de las que no fue propuesta su exclusión: 

Empresa Licitadora 
Oferta económica 

Ampliación del 
número usuarios 
plataforma PAM 

Solución de 
sandboxing 

virtual appliance 

DAGRAM TI, S.L. 
547.333,85 € 

25 o más 
usuarios 

adicionales 

SÍ 

VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 
565.971,78 € 

25 o más 
usuarios 

adicionales 

SÍ 

TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L. 
549.738,96 € 

25 o más 
usuarios 

adicionales 

SÍ 

 

Finalmente, la Mesa de Contratación acordó lo siguiente: 

 “Admitir las ofertas presentadas por las empresas TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L., VODAFONE ESPAÑA, 

S.A.U. y DAGRAM TI, S.L., por ser de calidad técnica aceptable. 

 

 Convocar una próxima Mesa de Contratación para valorar las ofertas recibidas y, si procede, formular 

la propuesta de adjudicación”. 

 

2. Identificación de ofertas en presunción de anormalidad y valoración de criterios evaluables 

automáticamente  

Reunida en fecha de hoy, la Mesa de Contratación procede a identificar si las ofertas recibidas, consideradas en 

su conjunto, se encuentran incursas en presunción de anormalidad, conforme a los parámetros objetivos 

contemplados en el Cuadro de Características del procedimiento. 

Se consideraran, en principio, anormalmente bajas las ofertas que incurran en presunción de anormalidad en 

los dos parámetros a considerar: 
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 Oferta económica - precio. 

 Oferta del resto de criterios  

En referencia al parámetro ‘Oferta económica’, de acuerdo con lo dispuesto en el cuadro de características del 

procedimiento se considerará, en principio, incursa en presunción de anormalidad, para un número de ofertas 

“contemplables” igual a tres (3),  la oferta que sea inferior en más de 10 unidades porcentuales a la media 

aritmética de las ofertas presentadas, excluyendo para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más 

elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se 

considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.  

Se comprueba que ninguna oferta económica se encuentra incursa en presunción de anormalidad para el 

parámetro ‘precio’. 

Empresa 
Proposición 
Económica 
(€ sin IVA) 

Baja Oferta 
Económica 
(BO%) 

DAGRAM TI, S.L. 547.333,85 € 8,60% 

VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 565.971,78 € 5,48% 

TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L. 549.738,96 € 8,19% 

 

De acuerdo también con lo dispuesto en el cuadro de características del procedimiento, en referencia al 

parámetro ‘Oferta del resto de criterios’, incurren en presunción de anormalidad las ofertas cuya puntuación 

que corresponda al resto de los criterios sea superior a la suma de la media aritmética de las puntuaciones de 

todas las ofertas y la desviación media de estas puntuaciones. Para calcular la desviación media de las 

puntuaciones se obtendrá para cada oferta el valor absoluto de la diferencia entre su puntuación y la media 

aritmética de las puntuaciones de todas las ofertas. La desviación media de las puntuaciones es igual a la media 

aritmética de esos valores absolutos. 

Empresa licitadora Puntuación resto criterios Desviación 

DAGRAM TI, S.L. 56,88 0,34 

VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 55,50 1,72 

TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L. 59,28 2,06 

Media Aritmética 57,22 

Desviación Media 1,37 

Media Aritmética + Desviación Media 58,59 
 

Se comprueba que la oferta de la empresa TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L. se encuentra incursa en presunción de 

anormalidad para el parámetro ‘resto de criterios’. 
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En este punto y según lo regulado en el Cuadro de Características, la Mesa de Contratación entiende que no 

hay ofertas, consideradas en su conjunto,  incursas en presunción de anormalidad por apreciarse circunstancia, 

a la vez, en los dos parámetros contemplados. 

A continuación, la Mesa de Contratación procede a valorar las ofertas económicas y clasificar por orden 

decreciente las ofertas de calidad técnica aceptable y económicamente contemplables, obteniéndose el 

siguiente resultado: 

Nº empresas licitadoras: 
 

3 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (40 %): 
3. Ampliación nº usuarios plataforma PAM (10%): 
4. Solucion sandboxing (5%): 
5. Valoración técnica (45 %): 
6. Total: 

1. TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L. 
2. 549.738,96 € (38,08 Puntos) 
3. 25 o más usuarios adicionales (10 Puntos) 
4. SÍ (5 Puntos) 
5. 44,28 Puntos 
6. 97,36 Puntos 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (40 %): 
3. Ampliación nº usuarios plataforma PAM (10%): 
4. Solucion sandboxing (5%): 
5. Valoración técnica (45 %): 
6. Total: 

1. DAGRAM TI, S.L. 
2. 547.333,85 € (40 Puntos) 
3. 25 o más usuarios adicionales (10 Puntos) 
4. SÍ (5 Puntos) 
5. 41,88 Puntos 
6. 96,88 Puntos 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (40 %): 
3. Ampliación nº usuarios plataforma PAM (10%): 
4. Solucion sandboxing (5%): 
5. Valoración técnica (45 %): 
6. Total: 

1. VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 
2. 565.971,78 € (25,24 Puntos) 
3. 25 o más usuarios adicionales (10 Puntos) 
4. SÍ (5 Puntos) 
5. 40,50 Puntos 
6. 80,74 Puntos 

 

2. Propuesta de adjudicación. 

Por todo ello, la Mesa de Contratación adopta el siguiente acuerdo: 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del contrato mixto de servicio y 

suministro de “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS FÍSICOS Y SERVICIOS DE CIBERSEGURIDAD PERIMETRAL EN 

LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES” a la empresa TECNOLOGÍAS PLEXUS, S.L. por la cantidad de 

quinientos cuarenta y nueve mil setecientos treinta y ocho euros con noventa y seis euros (549.738,96 

€), IVA excluido, resultado de aplicar a los precios unitarios que configuran el presupuesto contenido 

en el Anexo IV del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) un coeficiente de baja del 8,19 por cien, 

aportando 25 o más usuarios adicionales en la plataforma PAM sobre el mínimo exigido en el PPT, 

CON solución de sandboxing virtual appliance, por un plazo de ejecución de veintisiete (27) meses y un 

plazo de garantía de tres (3) años, a fin de que se proceda a la resolución del procedimiento. 

 

No habiendo más asuntos  que tratar se da por finalizado el acto y para constancia de lo tratado se redacta la 

presente Acta que firman los miembros de la Mesa de Contratación. 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] MARIA PILAR ROMERO OTERO 04/12/2024 14:32 | Sello de

Tiempo: 16/12/2024 09:58

FIRMANTE[2] EVA OLGA PEÑALVER DE LAMO 04/12/2024 14:32 | Sello de

Tiempo: 16/12/2024 09:58

FIRMANTE[3] MIGUEL RIGO SALVA 04/12/2024 16:52 | Sello de

Tiempo: 16/12/2024 09:58

FIRMANTE[4] JORGE MARTIN JIMENEZ 05/12/2024 10:05 | Sello de

Tiempo: 16/12/2024 09:58

FIRMANTE[5] SARA CANDELARIA GARCIA

ALARCON

16/12/2024 09:58 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 16/12/2024

09:58
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